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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que el apoderado del demandante, solicita que se aclare el auto de 6 diciembre 

de 2022, que decretó el desistimiento tácito por no cumplir con la carga de 

notificar en 30 días. Ordene. 

 

Santa Marta, Veinticinco (25) de enero de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA. 
 

 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Catorce (14) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante 
auto del 11 de noviembre de 2021, se libró mandamiento de pago a favor 
WILLIAM GUARÍN ESTEBAN y en contra de los señores ALEXANDER  OTERO 
QUINTERO y MARTHA CECILIA OTERO QUINTERO y se decretaron medidas 
cautelares consistentes en embargo de cuentas bancarias y de bienes inmuebles. 
 
Por auto del 23 de febrero del 2022, se levantó la medida cautelar de embargo y 
retención de dinero en cuentas bancarias por solicitud conjunta con uno de los 
demandados. La medida cautelar de embargo y secuestro de bienes inmuebles 
sigue vigente. 
 
El 19 de mayo de 2022, el despacho por auto dispuso: 
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Así las cosas, como quera que la parte demandante no cumplió con dicha carga, 

el juzgado por auto de 6 de diciembre de 2022, decretó el desistimiento tácito.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 014 de fecha de 15 de 

febrero de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Ahora bien, el apodera del demandante solicita se aclare lo siguiente: 

 

De lo anterior nos permitimos hacerle un recuento procesal así: el actual proceso, 

nunca fue suspendido, lo que hubo fue un levantamiento de una de las medidas 

cautelares por solicitud de la parte actora. 

En cuanto a la notificación de los demandados, solo obra en el expediente la 

notificación de la demanda MARTA OTERO QUINTERO, razón por la cual,  el 

despacho requirió notificara a ALEXANDER OTERO QUINTERO, y como quiera 

que no se cumplió con dicha carga se decretó el desistimiento tácito. 

Ahora sobre la afirmación que el proceso terminó por pago, encuentra el despacho 

que el apoderado del demandante allegó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago, el 16 de enero de 2023, lo que no es procedente como quiera 

que para esa fecha el proceso ya se encontraba terminado, decisión adoptada por 

auto del 6 de diciembre de 2022, el cual quedó debidamente ejecutoriado. 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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